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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la demanda. Sírvase 

proveer lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Estudiada la demanda verbal de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

presentada por la señora OLGA LUCÍA BARAJAS VELASCO a través de apoderado 

judicial en contra del señor EDGAR PEDRAZA LIZCANO el despacho encuentra 

que la misma reúne todos los requisitos legales y por tanto impartirá su admisión.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la verbal de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

presentada por la señora OLGA LUCÍA BARAJAS VELASCO a través de apoderado 

judicial en contra del señor EDGAR PEDRAZA LIZCANO, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal a la demandada de conformidad a 

lo previsto en  el  artículo  8  del  decreto  806  de  2020 en concordancia con lo 

advertido en la sentencia de constitucionalidad C-420 de 2020, o conforme a los 

dispuesto en el artículo 291 del C.G del P. según su elección,  por  lo  expuesto  en  

la  parte motiva.  

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días para que, de contestación por escrito, a través del 

correo electrónico del juzgado j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado DEIBYE DANIEL 

BABILONIA TRILLOS para que actúe en nombre y representación de la señora 

OLGA LUCÍA BARAJAS VELASCO conforme el poder especial conferido.  

NOTIFÍQUESE, 
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